
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE AHOME 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

C) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA 

1. Introducción: 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 

principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.    

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos 

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 

mismos y sus particularidades.    

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas 

con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas 

que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.  

2.  Panorama Económico y Financiero: 

Este Instituto inicia 2020 con un presupuesto de egresos de $ 3, 675,000. Los ingresos 

principales del instituto se derivan de las transferencias, asignaciones y subsidios que recibe de 

parte del H. Municipio de Ahome. 

3.  Historia: 

EL Instituto Municipal de Planeación de Ahome (IMPLAN) nace, mediante decreto del ejecutivo 

estatal de fecha 04 de febrero de 2005 que crea el organismo público descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Planeación de Ahome, Sinaloa, misma que se publicó en el 

periódico oficial “El Estado de Sinaloa” No. 015. El Instituto Municipal de Planeación de Ahome 

Sinaloa, se rige por el decreto  No. 59 de fecha 04 de febrero del 2005. 

4. Organización y Objeto Social: 

a) Objeto social y principal actividad. 

El organismo tiene como objeto principal desarrollar estudios de investigación y prospectiva de 

los fenómenos físicos; sociales y económicos en materia de desarrollo humano y medio 

ambiente, que sean de interés público para el municipio de Ahome. 

b) Ejercicio fiscal. 

2020 Enero a Diciembre. 

c) Consideraciones fiscales del ente: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

• Persona Moral no contribuyente por la percepción de sus ingresos, de conformidad con los 

artículos 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

• Retenedor por los pagos por servicios personales subordinados, de conformidad con el artículo, 

96 de Ley del Impuesto Sobre la Renta. 



• Retenedor por los pagos por servicios personales independientes de conformidad con el 

artículo 106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• Retenedor por los pagos por Arrendamiento de Inmuebles de conformidad con el artículo 116 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

• Contribuyente del impuesto, excepto por las operaciones relacionadas los ingresos por 

transferencia, asignaciones y subsidios recibidos por el H. Ayuntamiento de Ahome   conforme 

al artículo 14 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

IMPUESTO LOCAL SOBRE NOMINAS 

• Contribuyente por los pagos efectuados por servicios personales subordinados. 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales 

aplicables. 

• Se ha observado toda la normatividad emitida por el CONAC 

• La Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de  Sinaloa 

• Ley de Fiscalización del Estado de Sinaloa 

• Otras Disposiciones aplicables a todos los Municipios de Sinaloa 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes 

rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la 

elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor 

razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación 

de los mismos. 

El total de las operaciones están reconocidas a su Costo Histórico 

c) Postulados básicos. 

Los Emitidos por el CONAC: 

1. Sustancia económica 

2. Entes Públicos 

3. Existencia Permanente 

4. Revelación Suficiente 

5. Importancia Relativa 

6. Registro e Integración Presupuestaria 

7. Consolidación de la Información Financiera 

8. Devengo Contable 

9. Valuación 

10. Dualidad Económica 

11. Consistencia 

d) Normatividad supletoria. 



Las permitidas por la Normatividad del CONAC: 

• Aplicación personalizada del Cuarto Nivel de COG 

• Aplicación personalidad del Tercer y Cuarto Nivel del CRI 

• Aplicación Personalizada a partir del Quinto Nivel permitido del Plan de 

Cuentas 

e) Políticas de reconocimiento contable: 

De acuerdo a lo establecido por el CONAC. 

INGRESOS 

Devengado.- Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro. 

Recaudado.- Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago  

EGRESOS 

Comprometido.- Cuando se existe la  aprobación por una autoridad competente de un acto 

administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para 

la adquisición de bienes  y servicios. 

Devengado.- Cuando se reconoce  de una obligación de pago a favor de terceros por la 

recepción de conformidad de bienes, servicios contratados. 

Ejercido.- Cuando se emite una cuanta por liquidar aprobada por la autoridad competente 

Pagado.- Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas: 

a) Actualización: 

A lo largo de la Historia de este Ente, no se ha utilizado ningún Método para la Actualización del 

Valor de los Activos, Pasivos y Hacienda Pública y/o Patrimonio. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 

información financiera gubernamental: 

A la fecha de los estaos financieros, no se han realizado operaciones en Moneda Extranjera, y 

en todo caso si se realizara alguna, invariablemente el registro se realizará en su equivalente en 

Moneda Nacional al tipo de cambio del día de la operación 

c) Efectos de la Inflación. 

De acuerdo con los lineamientos de la NIF B-10, vigentes a partir del 01 de enero de 2008, los 

efectos de la inflación solo deben cuantificarse y registrarse cuando el monto acumulado de esta 

en los tres últimos ejercicios anuales anteriores sea igual o superior al 26% (entono económico 

inflacionario). Este supuesto no se ha dado; por consecuencia, las cifras no reconocen este tipo 

de efectos y ello no implica una falta de observación a lo dispuesto por la NIF B-10 emitida por el 

consejo mexicano para la investigación y desarrollo de normas de información financiera. 

d) Beneficios a empleados: 



No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las contempladas 

anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio presente. 

Los beneficios al personal basados en el retiro y antigüedad a que pueden tener derecho los 

trabajadores en caso de separación o muerte, de acuerdo con la Ley Federal de Trabajo, se 

registran en los resultados del año que son exigibles; es decir, la entidad  tiene  implementada  

la política  de no  provisionar los derechos  que,  con  el transcurso del tiempo,  ha ido creando 

el personal. Por lo tanto, el pago por indemnizaciones y antigüedad  se  registran en el  ejercicio 

que ocurren. Por tal motivo, la entidad no cumple con lo establecido en la NIF D-3 de las 

Normas de Información Financiera vigente. 

e) Provisiones: 

No se cuenta con Provisiones. 

f) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos 

que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos: 

El cambio en las políticas contables se ve del ejercicio 2011 al ejercicio 2012 provocado por la 

implementación de  los momentos contables de los Ingresos y Egresos normados por el 

CONAC. 

g) Propiedades, planta y equipo 

Las inversiones en mobiliario y equipo se registran originalmente a su costo de adquisición y su 

mantenimiento se contabiliza en resultados en el momento en que se paga. 

h) Depreciación 

La depreciación de los activos fijos se calcula aplicando el método de línea recta sobre el costo 

de adquisición a partir del mes siguiente al de adquisición, utilizando las tasas señaladas en la ley de 

impuesto sobre la renta como se indica a continuación. 

CONCEPTO                                                  % 

Edificio                                                         5 

Mobiliario y Equipo de Oficina                    10 

Equipo de cómputo                                     30 

 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados financieros y sus notas, son 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor” 

 

Arq. Luis Carlos Lara Damken   Lic. Jaime Canuto Ibarra Camiade 
Director   Administrador General 

 

 


